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BARRANQUILLA -ATLANTICO.

RADICACIÓN: 08001-31-53-016-2022-00037-00H.
REFERENCIA: ETECUTIVO SINGULAR.
DEMANDANTE: JAVIER NAVARRO INSIGNARES.
DEMANDADO: RICARD0 SALAZAR BERNAL.
DECISIÓN: REQUIERE SO PENA DESISTIMIENTO TACITO

INFORME SECRETARIAL: Barranquilla, 06 de Julio de  2022.

AI Despacho de la señora Juez, a su despacho el presente proceso E}ECUTIVO SINGULAR.     DE
MAYOR CUANTIA   presentado por  JAVIER NAVARRO INSIGNARES  con apoderada judicial
en contra de RICARDO SALAZAR BERNAL,     se observa   que la parte   demandante mediante
escrito  allega    la  constancia  de  notiíicación  electrónica,  la  cual    se  encuentra  anexada  en  el
expediente digital.-

Sílvase proveer.-

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA.
SECRETARIA

TUZGADO DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUIT0 DE BARRANQUILLA.
BARRANQUILLA,    SEIS  (06)  DE JULIO DEL AÑO DOS MIL  VEINTIDOS (2022).

ASUNTO.

Procede el despacho a dar aplicación artículo 317 numeral  1°.  Del C.G.P.  que trata de la
figura del desistimiento tá.cito.

CONSIDERACIONES.

Evidenciando  el  informe  secretarial  que  antecede,   considera  el  despacho  que  en  la
actuación  que  nos  ocupa,  1a  pgu`te    demandante    NO  ha  realizado    la  diligencia    de
notificación del auto   de mandamiento de pago de fecha 07/03/2022, ya que al revisar
el memorial contentivo de   la   constancia de notificación electrónica,  presentado   por la
parte actora el día  1°/07/2022, se puede rirar en el contenido del mismo que no indica
de manera detallada la clase de anexos enviado a la demandada (demanda y sus anexos,
mandamiento de pago), tal como se indica en la siguiente ilustración
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RAD ICACIÓN: 08001-31-53-016-2022-00037-00H.
REFERENCIA: ETECUTIVO S INGULAR.
DEMANDANTE: |AVIER NAVARRO INSIGNARES.
DEMANDADO: RICARDO SALAZAR BERNAL.
DECISIÓN: REQUIERE SO PENA DESISTIMIENTO TACITO

El  articulo  317  numeral  primero  de  C.G.P  consigna  la  figura  del  desistimiento  tácito
3ndicaiLdo..   "1.   cucmdo  para  cortii"uar  el  trámí±e   d.e  la  dem,anda,   clel  llci;mamierLSo   erL
gcLTariía, de urL incíderie, o áe c:ualquier otra acfii,cición promovida a. i,nstanci.a d,e parie, se
requ.ier.a  el  cumptimiento  de  una  carga  procesal  o  d.e  un  ac±o  de  Za  pcLrte  que  haga
fiorTmlad.o aquezla o promouid,o estos, el juez le orderLara c:umplirlo derúro d,e los trei.rúa (30)
d,ías sigu.iert±es med.i.ar[±e províd,erLcria que se "otiftccLra por estad.o.

Vencid,o d:ic:lw termi:m sín qu.e se ha:ga prorrLouid,o  ez tramj:±e respectivo cumpla l,a ca:rga o
reali.ce  el  ac±o  d.e parte  ordenado,  ez juez terLd,rá, por  desistid,a táct±arTLer(±e  l,a respectiva
ac±uacj,ón g  cisí lo  d.eclarcLra  en prouiderLcia  en, la que  aderrLás  ímpondrá  l.a  condena eTL
costas".

Dicho    1o   anterior,    se requerirá   a la pai.te demandante para   que rearice de manei.a idónea la
carga procesal de  notificación  del auto  de mandamiento de pago  a la  demandada,  para lo cual
se le otorgará al demandante el término de treinta (30) días, el cual comenzará a contarse a partir
del día siguiente a la notificación de este auto por estado, so pena declarar el desistimiento tácito.

En mérito de lo expuesto se,
RESUELVE

REQUERIR    a la parte demandante a fin de que proceda a notificai. a la  demandada  el auto de
mandamiento de pago  de fecha 07/03/2022,  en debida forma,  de corLfoi.midad a lo normado en
los ai.tículos 291, 292, 301 del C. G. del P. y/o artículo s del Decreto Legislativo 806 de 2020, para lo
cual  se  le  dará  un  término  de  ti.einta  (30)  días,  el  cual  comerLzai.á  a  contarse  a  partir  del  día
siguiente a la notificación de este auto poi. estado, so pena declarar el desistimiento tácito.


